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ESTADO No. 064, LEY 1437 DE 2011 
Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 

Que no lo han sido personalmente: 
 

RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-23-33-000-2021-00026-00 

PROCESO DIGITALIZADO  

ACCIÓN POPULAR  FRAYD SEGURA ROMERO  MUNICIPIO DE AGUACHICA – 

CESAR  
EN  ATENCIÓN  AL  INFORME  

SECRETARIAL QUE  ANTECEDE QUE  DA  

CUENTA  DE  LA  SOLICITUD PRESENTADA  

POR  EL  SEÑOR  OCTAVIO  JOSÉ  GUERRA  

HINOJOSA,  REFERENTE  A  SU PETICIÓN 

DE COADYUVAR A LA PARTE ACTORA EN 

EL PROCESO, Y, LA VINCULACIÓN DE LA 

DIÓCESIS DE OCAÑA –NORTE DE 

SANTANDER AL LITIGIO, EL DESPACHO 

CONSIDERA PERTINENTE APLAZAR LA 

AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 

QUE SE ENCONTRABA PROGRAMADA 

PARA EL DÍA DE HOY, EN ARAS DE 

RESOLVER PREVIAMENTE LAS 

PETICIONES ALUDIDAS.POR  

SECRETARÍA,COMUNÍQUESE  A  LAS  

PARTES  INTERVINIENTES  LO  DECIDIDO,  

Y,  UNA  VEZ EJECUTORIADA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA, REGRESE EL 

PROCESO AL DESPACHO PARA PROVEER. 

06-JUL2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-39-003-2015-00155-00 

  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ARIEL MANTILLA OCHOA MUNICIPIO DE ASTREA  – 

CESAR  
EN VISTA DE LA NOTA SECRETARIAL QUE 

ANTECEDE, EN LA QUE SE INFORMA QUE 

LA PARTE ACTORA PRESENTÓ SOLICITUD 

DE TERMINACIÓN DE PROCESO, ESTE 

DESPACHO ENCUENTRA NECESARIO 

PRONUNCIARSE  FRENTE  A  DICHA  

PETICIÓN,  ANTES  DE  CONTINUAR  CON  

EL  TRÁMITE  DE  ESTE ASUNTO. ASÍ LAS 

COSAS, Y TENIENDO EN CUENTA QUE 

PARA EL DÍA DE HOY SE ENCONTRABA 

PREVISTA LA  CONTINUACIÓN  DE  LA  

07-JUL2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  
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FIJADO  HOY  ocho  (08) JULIO DEL 2021, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                                            DESFIJADO HOY, ocho   (08) DE JULIO     DEL 2021, A LAS 6:00  

 
 
 
             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                         DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

                                  SECRETARIA                                                                                                                                             SECRETARIA 
 
 

 

 
 

AUDIENCIA  INICIAL  DE  QUE  TRATA  EL  

ARTÍCULO  180  DEL  CPACA, SUSPENDERÁ 

LA REALIZACIÓN DE ESTA DILIGENCIA, 

HASTA CUANDO SE DEFINA LO 

REFERENTE A LA SOLICITUD EN MENCIÓN. 

POR SECRETARÍA, COMUNÍQUESELE LA 

PRESENTE DECISIÓN A LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PRESENTE 

ASUNTO, POR CORREO ELECTRÓNICO O 

VÍA TELEFÓNICA, DE LO CUAL SE DEBERÁ 

DEJAR CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE. 

UNA  VEZ  EJECUTORIADA  ESTA  

DECISIÓN,  INGRÉSESE  EL  EXPEDIENTE  

AL  DESPACHO  PARA RESOLVER LA 

PETICIÓN INCOADA POR LA PARTE 

ACTORA. 
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